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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLíCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. | 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF’a.xte oficia.!

FaraOSNCIi DEL CONSÍJO DS KINISTROS ■-- ««•<J«M«-'- -

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIU, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfru- 
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Familia.

[Gdceta del 30 de Junio de 1907).

AWITOACKIti CmU.

mraaio 61 Foiim. ,

REAL DECRETO

De conformidad con lopropues- 
lo por el Ministro de Fomento; de 
acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde el 1.“ de 

Enero de 190*8 se establecen 1.5 
pensiones de prácticas en el ex
tranjero para alumnos Ingenieros 
que cada año terminen sus carre
ras en las Escuelas de Ingenieros 
de Minas, Montes, Agrónomos, y 
100 para obreros manuales que 
ftu el estudio de la producción é 
industrias extranjeras deseen per
feccionar los medios propios del 

trabajo ó ampliar los conocimien
tos ya adquiridos.

Art. 2." La pension será de 
300 francos mensuales de grati
ficación á los alumnos Ingenie
ros, y la de 180 francos mensua
les, á razón de seis diarios, en 
concepto de jornal, à los obreros,- 
abonadas unas y otras por men
sualidades vencidas.

Art. 3.® Mientras el Gobierno 
mantenga este servicio, la du
ración de las pensiones para las 
prácticas de los Ingenieros será 
de tres á seis meses en cada año, 
y de dos años la de los obreros, 
pudiendo prorrogarse ésta en una 
anualidad más, á propuesta del 
Jefe de la Delegación especial, 
á los obreros que porsu aplicación 
y mérito lo merezcan.

Art. 4." Los viajes de los 
alumnos de Ingenieros y obreros 
desde los puntos de residencia 
hasta el de destino, el de regreso 
y los indispensables para las prác
ticas y cambio de localidades de 
unosy otros serán de cuenta del 
Estado.

Art. 5.“ El número de alum
nos pensionados por cada una de 
las Escuelas será; cinco de Minas, 
cinco de Montes y cinco de Agró
nomos. Este número se ampliará 
en años sucesivos si los resultados 
obtenidos aconsejaran la consig
nación en presupuesto de mayor 
crédito.

Art. 6,® La elección de los 
alumnos Ingenieros do Minas, 
Montes y Agrónomos se hará por 
las Escuelas respectivas, de en

tre los do las promociones, y si 
no hubiera orden numérico en 
ellas, ó no conviniere á •’’algún 
alumno realizar el viajo, se de
signarán los de mayores méritos.

Art. 7." Las Escuelas de In
genieros do Minas, Montes y 
Agrónomos comunicarán al Mi
nistro de-Ifomento, antes del dí-a 
1.® de Diciembre de cada año, los 
nombres y apellidos de los pen
sionados elegidos y la vecindad 
de los mismos, acompjñaodo el 
programa de prácticas que ajui
cio do las respectivas Escuelas 
deben ser objeto de la pension.

Art. 8.® La elección de los 
obreros pensionados se hará para 
la expedición del presente año de 
entre las industrias metalúrgicas, 
especialmente de hierro; electri
cidad, automóviles, maquinaria 
en general, agrícola (vinicultura 
y derivados de la leche), textiles, 
tintorería y estampado de tejidos, 
fotograbado, estampación, fototi
pia 5’ litografía, y vidrio, por Co
misiones de patronos, dueños de 
taller y fábrica de cada industria 
y Sociedades obreras similares de 
ellas, donde las hubiese, y por 
las Cámaras agrícolas en la pro
vincia. Para las expediciones su
cesivas se fijará previamente por 
la Sección de Industria del Con
sejo permanente de la Producción 
la industria que convenga per
feccionar mediante el envío de 
obreros al extranjero, el número 
de éstos por cada industria y la 
distribución de los mismos entre 
las comarcas donde aquéllas se 

hallen establecidas. La elección 
de los obreros se hará por los res
pectivos Consejos provinciales, 
que pondrán do acuerdo á los pa
tronos interesados con Ias Asocia
ciones obreras correspondientes á 
cada industria ó sus similares que 
existan en los centros fabrilesque 
deban designar operarios.

Art. 9.® Pan ser nombrado 
obrero pensionado habrá de jus
tificarse la buena conducta y no 
tener menos de diez y ocho años 
de edad ni más de cuarenta con 
certificaciones del Alcalde de la 
vecindad del obrero y partida de 
nacimiento del Registro civil ó de 
bautismo; cuyos documentos, con 
los respectivos nombramientos, 
serán remitidos por el Consejo 
provincial á la Sección de Indus
tria del Consejo permanente de 
la Producción en el término de 
un mes, desde el día siguiente al 
de la convocatoria en el Boletín 
oficialj para su confirmación, si 
procede, por el Ministro de Fo
mento.

Art. 10. Los patronos de los 
centros fabriles ó de talleres in
dustriales y las entidades agríco
las que hagan la designación de 
los obreros pensionados fijarán, de 
acuerdo con éstos, las condiciones 
necesarias para el regreso á Espa
ña al término de la pension.

Art. 11. Los jornales que los 
obreros devenguen en el extran
jero independientemente de los 
que el Estado les concede como 
pension les serán retenidos ínte
gros, y no polrán psrcibirlos sino
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15 de Julio de 1ÔO7660« J ■■■■
después de su regreso à Espana, 
y previo el euraplimiento do las 
condiciones estipuladas en el ar
ticulo anterior. Do no efoctuarlo 
así perderán el total do dichos 
jornales/que se destinarán á al
guna obra social de asistencia ó 
previsión de la provincia. Si el 
patrono faltara á alguna de las 
obligaciones contraídas por vir
tud del art. 10 deberá abonar al 
obrero, en concepto de indemni
zación, la cailtidad que se fije por 
el Consejo provincial qua hiciera 
la designación del obrero, con 
arreglo á lo dispuesto en el parra- 
ib úitiiuo del art. 8.° Dicho Con
sejo provincial tendrá, para los 
efectos del cnniplimiento de las 
condiciones estipuladas para la 
colocación de los obreros á su re
greso á España entre ellos y los 
patronos, el carácter de Tribunal 
arbitral, siendo ejecutivo su fallo.

Art. 12. Es obligación de to
dos los pensionados comunicar 
monsualmente al Centro de la De
legación especial queseestablezca 
y los obreros, además, al patrono 
que los haya propuesto, los traba
jos personales realizidos, con todo 
detalle, y al final de la pension 
redactarán una Memoria docu
mentada que justifique su labor.

Art. 18. Las faltas cometidas 
por los pensionados, siendo leves, 
se castigarán por el Jefe del Cen
tro de la Delegación especial con 
amonestación y multa, y las gra
ves, con la pérdida de la pension 
por el Ministro de Fomento, pre
vio expediente, á propuesta del 
indicado Jefe.

El importe de las multas se 
destinará á premios para los obre
ros que más adelanten en sus res
pectivos oScios y observen mejor 
conducta.

Art. 14. Para el régimen, ad 
ministración y todo lo concer
niente á las pensiones de Inge
nieros y obreros en el extranjero 
se constituirá en la ciudad de Gi
nebra un Centro de Delegación 
especial para las prácticas de los 
Ingenieros y perfeccionamiento 
de obreros, compuesto de un Jefe 
y dos Auxiliares, de libre nom
bramiento del Ministro de Fo
mento, coa las gratificaciones 
que en el presupuesto se señalan.

Art, 15. Sin perjuicio de la 
constante inspección de los pen
sionados, la residencia oficial de 
los funcionarios expresados en el 
artículo anterior será Ginebra, y 
los gastos de viaje de ida y de re
greso y los que ocasione el cum
plimiento de su misión serán por 
cu'^nta del listado.

Art. 16. A la orden del Jefe 
del Centro de Delegación especial 
do Ingenieros y obreros pensio
nados en el extranjero serán li
bradas las cantidades necesarias 
para atender á los gastos que oca
sione este servicio, y bajo la res
ponsabilidad y con las formalida
des que determinan las leyesjus- 
tificarán la inversion de las mis
mas.

Art. 17. Continuarán subsis
tentes hasta su terminación to 

j das las pensiones de obreros en el 
i extranjero concedidas por el Mi- 
1 nisterio de Fomento, quedando 
■ comprendidas en las prescripcio- 
1 nes de esto decreto desde 1.“ de 
f Enero de 1908.
| Art. 18. El Ministro de Fo- 
1 mentó dictará las disposiciones 
1 necesarias para el exacto cumpii- 
1 miento y ejecución de este de- 
1 creto.
j Dado en San Ildefonso á diez y 
j seis de Junio de mil novecientos 
j siete.—ALFONSO.—-El Ministro 
= de Fomento, fiwywsto Gonsales 
\ Besada.
i (íiaaeía del 18 de Jimio de 1007.)

| SlSISTERiO DE U GODÍMÁCIOil.

(Continuación del proyecto de ley sobre 
légimen de la Administración local.)

r LIBRO SEGUNDO 
, DE LA ADmmSTRAOION PROVINCIAL 

j TÍTULO PRIMERO. 
i Delas provincias. 
1 CAPÍTULO ÚNICO.
j nol núiixero y clases, territorio y 
>, liatoitantes tie las provincias. 

i Artículo 271. 
j El territorio de la Nación es- 
j pañola se divide pira su adminis- 
| tracion y régimen en provincias, 
1 y no se hace ahora novedad en el 
j número, denominación, capitali- 
i dad ni límites de ellas.

Artículo 272.
1 Todas las provincias tendrán 
1 igual categoría legal, no obstante 
S las diferencias á que han de adap- 
i tarse algunas disposiciones de es- 
j ta ley.
| Artículo 273.
| No se hará alteración en los 
1 límites y capitalidad de las pro
1 vincias sino por ley.
j Sin embargo, el Gobierno, 
| oyendo al Consejo de Estado en 
j pleno, podrá variar la dependen- 
1 cía de un término municipal, 
I transfiriéndola de una provincia 

á otra, siempre que concura con- 
1 formidad de los Ayuntamientos 
| y Diputaciones provinciales inte- 
j resudas.

Artículo 274.
Las disposiciones del libro I, 

titulo 1, capitulo III, sobre man
comunidades entre municipios, 
serán aplicables á las que con
cierten y formen dos ó más pro
vincias, para los fines ó servicios 
que caben dentro de la competen
cia de las Diputaciones, según 
está definida en el Capítulo II, 
título III del presente libro, con 
exclusion de otros cualesquiera.

TÍTULO 11-
D© las Antoridadles y or*g;a- 
nis naos repraesentati vosd© 

las pvovin.cias.

CAPÍTULO PRIMERO.
Oel <3-ol>omad.ov y de la Diputación, 

provincial.

Artículo 275.
Gobiernan 5^ representan á las 

provincias el Goberna.Ior y la Di 
putacion provincial. Esta funcio
na en pleno ó en Comisión.

Artículo 276.
El Gobernador representa en 

la provincia al Consejo de Minis
tros, del cual es Delegado, con 
todos los honores, preeminencias 
y facultades inherentes á tal ca
rácter.

Usará uniforme é insignias, 
según las disposiciones vigentes.

Artículo 277.
Corresponde al Gobierno el 

nombramiento y separación de 
los Gobernadores, así como de to
dos los empleados que funcionan 
bajo sus órdenes, fuera de la com
petencia reservada á las Corpora
ciones electivas ó á los Oficiales 
y subordinados de éstas.

Artículo 278.
Forman la Diputación Diputa

dos elegidos por todos los Ayunta
mientos de la provincia.

El Presidente de la Diputación 
representa á la Corporación, y és
ta á la provincia.

La Diputación tiene.la Admi
nistración de sus intereses priva
tivos, con plena capacidad para 
contratar y obligarse con el 
Ayuntamiento respecto del mu 
nicipio, según el art. 8.° de es
ta ley.

Artículo 279.
Las Diputaciones celebrarán ’ 

cada año dos reuniones ordinarias 
en pleno; una dentro del cuarto, ’ 
y otra dentro del noveno mes. La i 
primera tendrá por principal ob
jeto el examen y censura de las 
cuentas, y la segundaladiscusion 
y aprobación de los presupuestos. 
Se tratarán y resolverán,’ además, 
en ellas cualesquiera otros asun
tos que se susciten dentro de la 
competencia de la Corporación,

Será reunida en sesión extraor
dinaria para deliberar y resolver 
exclusivamente sobre los asuntos 
que determine la covocatoria:

15 Cuando lo pida la mayo- 
ría al Presidente de la Diputación 
ó lo acuerde la Comisión provin
cial; y

2.° Cuando lo ordene el Go
bierno con designación de los 
asuntos.

Artículo 280.
La Diputación nombrará dos 

Diputados que, con el Presiden
te, formarán la Comisión pro
vincial.

Esta sustituye en funcionesá 
la Diputación, salvo lo que se re
serva á la Corporación plena, y 
cesa únicamente la víspera de la 
reunion, ordinaria ó extraordina
ria, de la Diputación, mientras 
delibera ésta.’

Artículo 281.
La Comisión residirá, como la 

Diputación, en la capital de la 
provincia, y se reunirá cuantas 
veces lo exijan los negocios que 
están á su cargo, según el orden 
que se establezca en la primera se
sión de cada mes, y .según las 
urgencias que motiven sesión ex
traordinaria.

CAPÍTULO II.
Del nom.l>rainiento, coinXiciones y 

sueldo del Gobernador, 

Artículo 282.
Los nombramientos de los Go

bernadores de provincia y su se
paración se harán en virtud do 
Reales decretos acordados en Con
sejo de Ministros, y expedidos por 
la Presdencia dei mismo.

Artículo 233.
Para ser nombrado Gobernador 

se requerirá, además de la cuali
dad de .ser es-pañol y la edad de 
treinta años cumplidos, alguna 
de las condiciones siguientes;

L*^ ÍLibir sido Ministro de la 
Corona ó Consejero da Estado.

2? Ser é haber sido Senador 
ó haber sido elegido Diputado á 
Cortes en dos elecciones gene
rales.

3.“ Haber desempeñado más 
de un año cargos con categoría de 
Jefe superior de Administración, 
ó más de dos años empleo con L 
de Jefe de Administración da 
primera, ó más de tres años con 
categoría de Jefe de Administra
ción de segunda ó más de cuatro 
con la de «Lefe de Administración' 
de tercera ó de cuarta.

4.^ Ser ó haber sido Magistra* 
trado ó Teniente fiscal de Audien
cia territorial más de un año, 0 
desempeñado en propiedad carg(^
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iiperior à los expresados en la 
carrera judicial.
, 5? Tener en el lijórcito ó la 
Armada categoría de Jefe con 
más de dos años de antigüedad.

6 .^ Haber ejercido cargo de 
Gobernador de provincia, con 
arreglo á la legislación anterior.

7 .“ Ser ó haber sido Presiden
te de Dipnlacion, Alcalde de ca
pital de provincia ó municipio 
mayor de 50.000 habitantes, en 
propiedad, durante más de dos 
años.

8/ Haber sido Diputado pro
vincial con cuatro años de servi
cios en la Comisión, El tiempo 
en que se haya sido Presidente y 
el de servicio en la Comisión se 
pueden juntar para la aplicación 
de este párrafo y del precedente.

9 .^ Ser ó haber sido más de 
ocho años, Secretario de Gobierno 
deprovincia ó Secretario por opo
sición de Diputación provincia!.

Artículo 281.
El mando interino de las pro

vincias recaerá en Autoridad ó 
funcionario de Real nombra
miento que tengan residencia 
en la capital, á quien designe 
cada vez el Ministro de la Gober
nación.

Artículo 285.
En circunstancias extraordina

rias, los Gobernadores ó el Mi
nistro de la Gobernación, al ejer
citar la facultad concedida en los 
artículos 262 y 263, podrán atri
buir á los Alcaldes Corregidores, 
además de las funciones que enu
mera el artículo 121, aquellas 
otras que, correspondiendo nor
malmente al Gobernador de la 
provincia, convengan delegar 
transitoriamente.

Subsistirán las actuales Dele
gaciones del Gobierno en Menor
ca y Gran Canaria.

Artículo 286.
Los Gobernadores de Madrid y 

Baiceloaa peicibirán el sueldo de 
20.000 pesetas y otras 10 000 en 
concepto de gastos de representa
ción.

Los Gobernadores de Baleares, 
ládiz, Canarias, Coruña, Grana
lla, Málaga, Murcia, Oviedo, Se
villa, Valencia, Vizcaya y Zara
goza, percibirán sueldo de 15.000 
pesetas y otras 7.500 en concep
to de gastos de representación.

Los Gobernadores de Alava, 
Alicante, Almería, Badajoz, Bur
gos, Cáceres, Castellón, Córdoba, 
Gerona, Guipúzcoa, Huelva, 
■Líen, León, Lérida, Logroño, 
bugo, Navarra, Orense, Palencia, 
boutevedra, Salamanca, SantaH’

1.^ de Julio de 1907

der, Tarragona, Toledo y Valla
dolid, percibirán sueldo de 12.500 
pesetas y otras 5.000 por gastos 
de representación.

Los Gobernadores de Albacete^ 
Avila, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Huesca, Segovia, 
Soria, Teruel y Zimora, percibi
rán sueldo de 10.000 pesetas y 
otras 5.000 en concepto de gastos 
de representación.

Artículo 287.
El cargo de Gobernador es in

compatible con el ejercicio de 
cualquier mando militar, con 
todo otro cargo provincial, muni- 

i nicipal, judicial ó eclesiástico, y 
j con el ejercicio de cualquiera 
i profesión ó industria, dentro de 

la provincia de su mando.
1 (Se continuará.)

iBwiwwmi.

Diputacios pravincial áe VaDadoHd.
Extracto ele los acaerclos aUoptaelos 

por la Exenaa. Di p citación provin
cial «le Valla<loli«l «Inrante el pri
nter periodo semestral de ISOT, 
tiñe se publica en el « Boletín ofi
cial» dé conformidad con lo dis
puesto en el artictilo 64 de la ley 
Orgánica. ,

(CONTINUACION.) ,

Sesión del 6 de Mayo de 1907.
Presidencia del Sr. Gutierrez.
Abierta á las diez y siete se dió 

lectura del acta de la anterior 
sesión que fue aprobada.

Asisten los señores Reinero, 
Mateo, Recio, Cubas, Gavilán, 
Conde, Bachiller, Pinilla, Delga
do, Francos, Vitoiia, Alonso, Re
presa, Carnicer, Burgoa, Cuevas, 
Alvarez, G. Lorenzo, Arévalo, 
Calvo, Cruzado y Medina.

Quedó enterada la Diputación 
de las renuncias que hacen de los 
cargos de Magistrado suplente de 
esta Audieudia y de Fiscal mu
nicipal de Tordesillas respectiva
mente, los Diputados señores 
Gonzalez Lorenzo y Fernandez 
Reinero.

Se aprobaron varios ingresos y 
salidas en los establecimientos de 
Beneficencia.

En vista de una comunicación 
del Rector de esta Universidad 
participando que la Comisión res
pectiva ha formulado las bases 
para nuevo convenio sobre gastos 
de clínicas, se acordó que la Co 
misión provincial do acuerdo con 
aquella establezcan las que han 
de servir para dicho contrato.

Se acordó informar fdvorable- 
mente al S. Gobernador civil las 
Ordenanzas municipales forma
das por el Ayuntamiento de 
Aguilar de^Campos.

Vista la reolainicion interpues
ta por D. Leoh Ruano, vecino da 
Aldea de San Miguel, contra re
partimiento girado para cubrir el 
déficit del presupuesto, de confor
midad con el informe del Nego
ciado, se acordó desestimar la re
clamación.

Visto el expediente de apremio 
seguido contra el Ayuntamiento 
de Renedo de Esgueva por débi
tos á fiados provinciales, cuarto 
trimestre de 1906, de conformi
dad con el informe de Contadu
ría, se acordó declarar responsa
bles personalmente al Alcalde y 
Concejales que lo fueron en 
aquella época, eoacedióndoles un 
plazo de treinta días para legali
zar la situación económica, y 
pasados sin veriñcarlo, proce
der contra los bienes propios da 
aquellos.

Se dió lectura del expediente 
instruido por reclamación del 
Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de El Carpio en los ejer
cicios de 1905-906, D. Rimon 
Gimenez, D. Víctor Rodríguez, 
D. Sotero Calles, D. Bibiano Do
mínguez, D. Juan José Esteban, 
D. Francisco Rodríguez, D. Re
migio Dominguez, D. Serafin 
Rodríguez, D. Cenon Rodríguez, 
1). Tomás Esteban y D. Fernan
do Paniagua Lopez, pidiendo 
se les exima de la responsabilid id 
personal por -lóbitos de contin
gente provincial, y despuis de 
una discusión en la qui tomi- 
ron parle los Diputados señores 
M. Bocos, Bachiller y Cubas, 
se acordó eximir de tal responsa
bilidad ai Alcalde y Concejales 
citados.

Se acordó quedar sobre la Mesa 
un expedienta sobre atrasos del 
Ayuntamiento de Santa Eufemia.

Se dió cuenta de la petición de 
moratoria del pueblo de Trigue
ros, y se acordó concederles cinco 
años para satisfacer la deuda.

Quedó 24 horas sobre la Mesa el 
expediente de apremio seguido 
contra el Ayuntamiento de Agui
lar de Campos.

Se dió lectura de una comuni
cación del Sr. Gobernador, trans
cribiendo la que de dirigiera el 
el Sr. Contador de fondos provin
ciales y en la que éste funcionario 
le dió cuenta de la agresión de 
que fué objeto el día 22 de Abril 
en la Acera de San Francisco por 
parte del Oficial de la Sección de 
CuentasD. Rafael Gutierrez. Tam
bien se dió lectura de otra de la 
misma Autoridad transcribiendo 
la comunicación dei Jefe de Or
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den público dando parte de haber 
formado el correspondiente atesta
do sobre el mismo asunto y pasan
do el oportuno parte al Juzgado.

El Sr. M. Boco.s propone que 
este asunto pise á la Comisión de 
Gobierno ó instruya el oportuno 
expediente.

El Sr, Gavilán lamenta ed in
cidente y con iom el hecho, ce rao 
condona todos los actos que acu
san violencia y falta de armonía 
entre los funcionarios de una Cor
poración, pero opina que no pro
cede formar expedienta al señor 
Gutiérrez, por estar conociendo 
del hecho el Juzgado competente, 
y termina censurando la con
ducta del Contador por acudir 
con la denuncia á otra Autoridad 
y no al Presidente ó á la Diputa
ción que son sus Jefes inmediatos.

El Sr. Bocos insiste en que la 
Corporación debe conocer y resol
ver este asunto para sostener la 
disciplina y subordinación de sus 
empleados.

El Sr. Cubas propone tambien 
la formación de expidienta al se
ñor Gutiérrez, y que éste se ins 
troya por una Comisión com
puesta de Diputados de diferentes 
matices políticos para que la opi
nion no crea que para resolvería 
han inñuitlo causas políticas, 
opinando como el Sr. Cavilan en 
cuanto á que el Contador debió 
dirigirse á la Diputación provin
cial que os su Jefe inmediato, por 
cuyo hecho que revela desconsi
deración merece la censura de los 
señores Diputados.

El Sr. González Lorenzo propo
ne que conozca de este asumo 
la Comisión provincial.

Los señores Bicos y Cavilan 
insisten eu sus manifestaciones.

El Sr. Cubas pide que se lea la 
fecha de la comunicación, y como 
ésta fuera del 23 de Abril, modi
fica al concepto atribuido al Con
tador, puesto que en ese día no 
existía Presidente, y el Sr. Cavi
lan rectifica este punto, haciendo 
notar que si bien la comunicación 
tiene fecha 23, el hecho ocurrió él 
día 22.

El Sr. Burgoa propone se 
acuerde si procede ó no la forma
ción de expediente al Sr. Gu
tiérrez.

El Sr. Presidente estimando 
oportuna la proposición, anunció 
que se iba á proceder á la votación, 
y en nominal en la que tomaron 
parte 22 señores Diputados, dió 
el siguiente resultado: señores 
que dijeron sf.’ Cubas, Burgoa, 
Cuevas, G. Lorenzo, Arévalo,
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Medina, Calvo, Cruzado, xMateo. 
Alvarez y Sr. Presidente, total 
once. Señores que dijeron no: 
Recio, Cavilan,Conde, Bachiller, 
Pinilla, Delgado, Francos, Vito
ria, Alonso, Represa, Reinero; 
total once; y como resultare em
pate se acordó repetir la votación 
en el día de mañana.

Quedaron 24 horas sobre la 
Mesa las cuentas generales de la 
Diputación correspondientes á los 
ejercicios 1905 y 1906.

Igualmente el informe de la 
Comisión de Presupuestos en el 
extraordinario formado para el 
Manicomio provincial y otro de la 
de Hacienda en una cuenta por 
suministro de leche á los enfer
mos del Hospital.

Dada lectura de los acuerdos de 
la Comisión provincial adoptados 
con carácter de urgencia desde el 

día 4 de Diciembre último, el se
ñor Medina Bocos pidió la pala
bra para impugnar todos los que 
la Comisión había tomado refe
rentes á personal de Cuentas, por 
virtud de comunicaciones media
das entre el Sr. Gobernador y la 
Comisión provincial. Hace histo
ria del asunto analizando los 
acuerdos que sobre esta materia 
constan en las sesiones de 12, 15 
y 28 de Diciembre y 19 y 23 de 
Febrero últimos, lamentando que 
con el Sr. Gobernador actual no 
se hubieran guardado las consi
deraciones debidas, tanto más 
cuanto que su petición se reducía 
á que volviese al Gobiernoun em
pleado que ya prestó servicios en 
este Centro durante el mando del 
anterior Gobernador, sin que 
pueda explicarse la causa de esta 
desconsideración para con una 

Autoridad que sólo pide el cum
plimiento de las disposiciones le
gales en este asunto.

El Sr. Recio se hace cargo de 
las frases de censura que el señor 
Medina Bocos dirige á la Comi
sión provincial, de la que ambos 
formaron parte, y protesta de la 
falta de consideración de que ha
bla el Sr. Medina, y termina ma
nifestando que los acuerdos adop
tados constan en las actas y éstas 
demostrarán que la Comisión 
cumplió siempre con la ley al 
propio tiempo que con deberes de 
cortesía.

El Sr. Medina Bocos continúa 
impugnando referidos acuerdos, 
pero pasadas las horas reglamen
tarias, el Sr. Presidente levantó 
la sesión, siendo las veintiuna de 
este día.

(Se continuará.)

Núm. 1.536.

fielegacion de Hacieeila en la grovineia de VaUadelii

TIMBRE DEL ESTADO-
ANUNCIO-

La Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección general del Timbre, 
comunica á esta Delegación do 
Hacienda en 24 del actual, quo 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, ha participado á dicho 
Centro, en igual fecha, haber de
clarado cesante al Inspector local 
de la Renta del Timbra en esta 
provincia, D. Mariano Perez.

Lo que se hace público en esto 
Boletín Oficial, para general 
conocimiento.

Valladolid 26 de Junio de 
1907.—El Delegado de Hacienda, 
6. Ibarra.

Núm. 1,545

tevencion da H;;;r.¿: ¿: l^pmincia de Valladolid
SECCIÓI^Di IlNEDURÍA

Vencimientos del mes de Julio de 1907
RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradores

Vecindad Clase y nombre de las fincas Procedencia
Klira ero 

del inventario

'1 ormino municipal 
donde radican 

las fincas

<1 2 o P 
os o o o 00 ■0: c • o

Vencimientos Plas. Cls.

D. Castor Velerda
El mismo
1). Luis Arroyo

Valladolid 
Idem 
Puras

4.° lote de 7 fincas rústicas
6.° id. de 11 id. id. 
Una casa

Estado 
Id. 
Id.

581 y otros
569 votros 

1096^

Cubillas Santa Marta 
Idem 
Puras

5.“
5.°

22 Julio 1907
22 » »
13 * »

56'60 
100 
168'20

Totales.... 324'80

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.° de la instrucción para 
llevar à efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos, se 
procederá por la vía ejecutiva de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 28 de Junio de 1907.
El Interventor de Hacienda, 

Alfredo Marquerie.
V.° B." El Delegado de Hacienda, 

Clemente Ibarra.
El Tenedor de Libros, 

Sebastian Forn.

MimmMBitifiL.
Nuw. 1.541.

Bercero.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa las apéndices al 
amiUaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici- 
pa), que han de servir de base 
para la derrama de la contribu- 
cim en el próximo año de 1908, 
se brillan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
ge presenten.

Bercero 24 de Junio de 1907. 
—El Alcalde, Baldomero Rodrí
guez.—El Secretario, Eugenio 
Gallego.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Rodilana
Valdestillas

NüM. 1.540.
Gomeznarro.

Declarada vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este pue
blo, con arreglo á la 2.“ disposi
ción transitoria del Reglamento 
de 14 de Febrero de 1905, se 
anuncia para su provision en 
propiedad, con la asignación 
anual de sesenta pesetas, pagadas 

de fondos municipales por tri
mestres vencidos, por suministro 
de medicinas á nueve familias 
pobres de la localidad que se 
designarán lodos les años.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, á contar deí 
en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, acompa
ñadas de los documentos que 
acrediten su aptitud y derecho á 
de.sempeñar el cargo, en la inte
ligencia que. una vez pasado di
cho plazo, se procederá al nom
bramiento con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Gomeznarro á 26 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Valentín Sanz, 

Núm. 1.538.
Pollos.

Terminado el repartimiento de 
1 consumos para cubrir el cupo del 

año actual de 1907, y sus recaí'' 
gos, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta* 
miento, por el término de ocho 
días, á contar desde que tengo 
lugar el presente edicto su ins6i’‘ 
cion en el Boletín Oficial do 1^ 
provincia y en dicho plazo pu^' 
den examinarle los contribuyen' 
te y entablar las reclamaciones 
que crean les asisten, pues pasada 
que sea no se oirán las quo ^^ 
produzcan.

Polios 26 de Junio do 1907."" 
El Alcalde, Delfin Galban. _  

l^nprenU del Hospicio provincial
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